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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 27-may-22. Pasa a despacho el presente asunto, 
Sírvase proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1226   

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Financiera Juriscoop Compañía de Financiamiento 

Demandado:    María Estefany Rengifo Duque 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00225-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Fue allegado a nuestro correo institucional respuesta del pagador del Aeropuerto Alfonso Bonilla 

Aragón informando que:  

 

 
 

 

De otra parte, el banco DAVIVIENDA informando que se tomó atenta nota de la medida respetando 

el límite de inembargabilidad 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

AGREGAR y poner en conocimiento de la parte actora la información suministrada por el pagador y 

el banco Davivienda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez  
4 
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